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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 

 

 
Bogotá D.C., julio diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
PROCESO:  ALIMENTOS PARA MAYORES 

RADICACIÓN:  110013110023-2021-00121-00 
CUADERNO:  1 - DIGITAL 

 

 

     Subsanada en debida forma y por reunir los requisitos de ley, 

ADMÍTASE la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
instaurada a través de apoderado judicial por BLANCA CECILIA 

RIAÑO RUIZ contra GUILLERMO ANDRÉS REYES SUÁREZ. 

 
    A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los 

art. 390 y siguientes del C.G.P. 

 

    Notifíquese a la parte demandada el presente auto de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en 

consonancia con el artículo 291 del C.G.P.  

 

    Con base en lo dispuesto en el art. 411 del C.C., el numeral 1o del 

art 397 del C.G.P. y a la petición contenida en la demanda, se decreta 

como cuota provisional de alimentos a favor de la demandante y en 

contra del cónyuge demandado, la suma equivalente a un 30% del 

salario que devenga el demandado en la CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES – CREMIL dentro de los primeros 5 días de 

cada mes, dineros que deberá descontar y consignar el respectivo 

pagador en la cuenta No. 0268000200165461 del Banco BBVA cuya 

titular es la señora BLANCA CECILIA RIAÑO RUIZ. OFÍCIESE al 

pagador informando lo aquí ordenado. Ofíciese. 

 

No se hace pronunciamiento alguno frente a la pretensión primera 

sobre la vinculación al sistema de salud en la Dirección General de 

Sanidad de la demandante, de una parte por no encontrarse 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 90 

HOY: julio 21 de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

debidamente acreditada la desvinculación de la misma, y de otra 

porque esta se resolverá en el momento  procesal oportuno.   

 

Se reconoce personería al abogado VÍCTOR MANUEL ROMERO 

ROMERO,  como apoderado de la demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

  

 

     NOTIFIQUESE  
 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

                        JUEZ 

 
 

 
 

 
 


